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DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO, JÓVENES Y DEPORTES

ORDEN de 22 de diciembre de 2025 por la que se realiza la convocatoria 
extraordinaria correspondiente a la anualidad 2026, para la incorporación de 
las compañías a la oferta de programación de la Red de teatros y otros espacios 
escénicos de Extremadura o para la presentación de nuevos espectáculos no 
incluidos en ofertas anteriores (2025050219)

En el DOE n.º 7, de 13 de enero de 2025, se publicó el Decreto 152/2024, de 12 de diciem-
bre, por el que se regula la Red de teatros y otros espacios escénicos de Extremadura, se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de las ayudas a la programación de artes 
escénicas y de música y se aprueba la primera convocatoria.

El capítulo II de dicho decreto regula el procedimiento de incorporación de las empresas a 
la oferta de programación de la Red de teatros y otros espacios escénicos de Extremadura y 
establece en el artículo 17.1 que la Consejería competente en materia de cultura convocará 
el procedimiento de selección de forma extraordinaria, durante el primer semestre de cada 
anualidad, exclusivamente para nuevas empresas o para la presentación de nuevos espectá-
culos no incluidos en ofertas anteriores.

Así pues, en uso de las competencias atribuidas por la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y de confor-
midad con el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la 
denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, el Decreto 236/2023, de 12 de septiembre, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes 
y el Decreto 152/2024, de 12 de diciembre, a propuesta de la Secretaría General de Cultura, 

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto y finalidad.

El objeto de esta orden es convocar el proceso selectivo, correspondiente a la anualidad 2026, 
de las empresas de actividades escénicas y musicales que participarán en la oferta de pro-
gramación de la Red de teatros y otros espacios escénicos de Extremadura, así como de los 
nuevos espectáculos no incluidos en la oferta anterior por las compañías previamente incor-
poradas, de conformidad con el Capítulo II del Decreto 152/2024, de 12 de diciembre, por el 
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que se regula la Red de teatros y otros espacios escénicos de Extremadura, se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de las ayudas a la programación de artes escénicas y de 
música, y se aprueba la primera convocatoria. (DOE n.º 7, de 13 de enero). 

Artículo 2. Solicitantes y requisitos para participar en la programación.

1. �Podrán solicitar su participación en la programación en la Red de teatros y otros espacios 
escénicos de Extremadura toda persona física o jurídica, con capacidad de obrar, que de-
sarrollen su actividad empresarial en el ámbito de las artes escénicas o musicales, que 
oferten espectáculos técnicamente asumibles por los espacios escénicos que reúnan las 
características mencionadas en el artículo 9.1 del Decreto 152/2024, de 12 de diciembre, 
y además cumplan con los requisitos que a continuación se relacionan:

	 a. �Estar dadas de alta en el correspondiente epígrafe de actividades económicas con an-
terioridad a la publicación de esta convocatoria para la incorporación a la oferta de pro-
gramación.

	 b. �Tener al menos a uno de sus miembros dados de alta en alguno de los regímenes de la 
Seguridad Social como empresa, con anterioridad a la publicación de esta convocatoria 
para la incorporación a la oferta de programación. 

	 c. �El caché máximo de cada espectáculo no podrá superar los 10.000,00 euros impuestos 
incluidos.

	 d. �Las empresas extremeñas deberán tener domicilio social en el ámbito territorial de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura con anterioridad a la fecha de publicación de 
esta convocatoria. 

	 e. �En el caso de que sean empresas distribuidoras o un management los que presenten la 
solicitud de participación en la Red, estos requisitos deberán cumplirse tanto por parte 
de dicha empresa o management, como por parte de la compañía o grupo al que repre-
sentan, por lo que, además, deberán presentar la documentación correspondiente para 
cada una de ellas.

2. �Cada empresa podrá solicitar su participación e incorporación a la programación con los 
límites que se expresan a continuación:

	 — �Extremeña: máximo 3 espectáculos.

	 — �No extremeña: máximo 1 espectáculo.

	 — �Empresas distribuidoras o management, máximo 3 espectáculos, y de estos, máximo 1 
espectáculo de una empresa de fuera de la Comunidad.
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Artículo 3. Solicitudes y plazo de presentación.

1. �La participación en la oferta de programación de la Red de teatros y otros espacios escé-
nicos de Extremadura se concederá a solicitud de las empresas de actividades escénicas y 
musicales.

2. �El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles a contar desde el si-
guiente al de la publicación de esta orden en el Diario Oficial de Extremadura 

    (http://doe.juntaex.es ).

    �No serán admitidas a trámite, sin posibilidad de subsanación y procediéndose a su archivo, 
las solicitudes presentadas fuera del plazo establecido en la convocatoria.

3. �Las solicitudes podrán ser presentadas de la siguiente forma:

	 a) �Las solicitudes debidamente cumplimentadas y firmadas, con el certificado digital co-
rrespondiente, por la persona física, o la persona que ostente la representación legal de 
la entidad en el caso de personas jurídicas, se dirigirán al Secretario General de Cultura, 
de la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes de la Junta de Extremadura, 
se formalizarán en el anexo adjunto a esta Orden, que está a disposición de las perso-
nas o entidades interesadas en el punto de acceso general electrónico de los servicios y 
trámites, en el siguiente enlace https://www.juntaex.es/w/0638022

	 b) �Las solicitudes, junto con el resto de documentación requerida, deberán ser presen-
tadas de modo telemático. La tramitación de las solicitudes, así como el acceso a la 
totalidad de la información sobre el procedimiento, se efectuará a través del punto de 
acceso general electrónico https://www.juntaex.es/, dentro de la ficha correspondiente 
al trámite. https://www.juntaex.es/w/0638022

    �Las personas o entidades interesadas deberán disponer para la autenticación y para la fir-
ma electrónica, de DNI electrónico o de certificado electrónico en vigor y, si no dispone de 
ellos, podrán ser obtenidos en las direcciones electrónicas siguientes: 

    �https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRFI_Cons02.action?pag=REF_009 y 
    �http://www.cert.fnmt.es/, según lo establecido en el Decreto 255/2014 de 14 de octubre, 

de régimen jurídico de administración electrónica de la Junta de Extremadura que indi-
ca, en sus artículos 34 y 35, que las personas físicas, las personas jurídicas y entidades 
sin personalidad jurídica podrán identificarse y autenticarse electrónicamente en la sede 
electrónica asociada mediante los sistemas de identificación y autenticación basados en 
certificado electrónico reconocido emitido por cualquier entidad emisora admitidos y po-
drán actuar electrónicamente mediante el uso del sistema de firma electrónica reconocida 
basados en certificado admitido. En caso de personas físicas también podrán identificarse 
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y autenticarse electrónicamente en la sede electrónica asociada mediante los sistemas de 
identificación y autenticación incorporados al Documento Nacional de Identidad, así como 
podrán actuar electrónicamente mediante el uso del sistema de firma electrónica incorpo-
rado al Documento Nacional de Identidad.

4. �Si la documentación exigida para la tramitación ya obrara en poder de la Administración 
Pública, el solicitante podrá acogerse a lo dispuesto en el artículo 28.3 y 53.1.d) de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas y en el artículo 25 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y simpli-
ficación administrativa de Extremadura, no estará obligado a presentar la documentación 
siempre que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados 
o, en su caso, emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de cinco años desde la finali-
zación del procedimiento al que correspondan.

5. �De acuerdo con lo establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, si la solicitud no 
reúne los requisitos exigidos, se requerirá al interesado para que, en un plazo de diez días, 
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no 
lo hiciere, se le tendrá desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en 
los términos previstos en el artículo 21 de ley 39/2015 de 1 de octubre.

Artículo 4. Documentación.

1. �La solicitud deberá acompañarse de la siguiente documentación sin perjuicio de lo que 
dispone el artículo anterior:

	 1.1. En el caso de no autorizarse a que el órgano gestor los recabe de oficio:

	 — �Certificado de situación de actividad en la Agencia Tributaria que acredite la actividad 
económica desarrollada.

	 — �Certificado de vida laboral (en caso de empresarios individuales)

	� 1.2. Copia digitalizada del documento acreditativo de la representación que ostenta la em-
presa distribuidora o management, en su caso, siempre que no se hubiera aportado con 
anterioridad o hubiera variado, según lo declarado en el anexo.

	� 1.3. En el caso de sociedades, documentación justificativa de la tenencia de al menos a 
uno de sus miembros dados de alta en alguno de los regímenes de la Seguridad Social 
como empresa con anterioridad a la publicación de la convocatoria (Informe de trabajado-
res en alta o vida laboral). 
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	� 1.4. La documentación expresada en los apartados 1.1, y 1.3 anteriores correspondiente 
a la empresa a la que se distribuye, en su caso, también deberá ser presentada.

	� 1.5. En el modelo de solicitud se incluye una declaración responsable de que la empresa 
solicitante está en posesión de las licencias o cesiones de los derechos de explotación 
de los autores para llevar a cabo representación del espectáculo o que no generan los 
mismos.

2. �En caso de que el espectáculo hubiese sido ya estrenado, URL del enlace de descarga de 
la grabación de este.

    �De otro modo, descripción completa del espectáculo ofertado, que incluirá:

	 — �Texto íntegro o proyecto argumental y artístico, indicando título y autor/compositor o 
adaptación en su caso.

	 — �Temas del proyecto, autor/autores de cada tema, música y letra.

	 — �Cuadro artístico y técnico.

	 — �Diseño de vestuario y propuesta escenográfica del proyecto para teatro, danza, espec-
táculo multidisciplinar o musical, y diseño de carátula (portada, contraportada y diseño 
interior del librito o cuadernillo donde se incluyen las letras, nombre de instrumentistas, 
vocalistas) del trabajo discográfico en su caso. 

Artículo 5. Órganos competentes para la ordenación e instrucción.

1. �El órgano competente para la ordenación e instrucción de los expedientes es la Secretaría 
General de Cultura. 

2. �Las solicitudes y documentación presentadas serán estudiadas por la Comisión técnica-
artística y de seguimiento, compuesta por:

	 a) �Presidencia: El Secretario General de Cultura, o persona en quien delegue. 

	 b) �Vicepresidencia: El Director del Centro de las Artes Escénicas y de la Música de Extre-
madura o persona en quien delegue. 

	 c) �Vocales:

		  — �El Jefe de servicio de promoción cultural.

		  — �Persona técnica de obras de la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes, 
designado por la persona titular de la Secretaría General de Cultura.
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		  — �Tres personas programadoras de espacios escénicos integrados en la Red de Teatros 
y otros espacios escénicos de Extremadura, designados por la Federación de Munici-
pios y Provincias de Extremadura (Fempex). 

		  — �Dos personas representantes de compañías profesionales de artes escénicas desig-
nados por la persona titular de la Secretaría General de Cultura.

		  — �Dos personas representantes de grupos o solistas profesionales de música designa-
dos por la persona titular de la Secretaría General de Cultura.

		  — �Persona técnica de la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes, que ade-
más realizará las funciones de Secretario, designada por la persona titular de la 
Secretaría General de Cultura.

3. �La designación de los miembros de la Comisión técnico- artística y de seguimiento se reali-
zará por resolución del Secretario General de Cultura, de la Junta de Extremadura, debien-
do publicarse en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es ) con anterioridad 
al inicio de las actuaciones. 

4. �La Comisión técnico-artística y de seguimiento se regirá, en cuanto a su constitución y fun-
cionamiento, por lo dispuesto para los órganos colegiados en la Sección Tercera, Órganos 
Colegiados de las distintas administraciones públicas, del Capítulo II, del Título Preliminar 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

    �Los miembros de la Comisión estarán sujetos a las causas de abstención y recusación pre-
vistas en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

5. �Los miembros de la Comisión técnico-artística y de seguimiento ejercerán sus funciones 
por el periodo de dos años desde el momento de su designación, salvo aquellos miembros 
que ostenten esta cualidad por razón del cargo que ocupan. En el primer caso, cesarán de 
forma automática cuando transcurra el periodo de los dos años; en el segundo ejercerán 
sus funciones hasta el momento en que cesen en el cargo ocupado.

6. �La Comisión técnico-artística y de seguimiento se reunirá con carácter ordinario al menos 
dos veces al año, y con carácter extraordinario a petición de dos tercios de sus miembros.

7. �Los miembros de la Comisión técnico-artística y de seguimiento tendrán derecho a percibir 
las dietas e indemnizaciones que les correspondan por razones del servicio, de acuerdo 
con lo previsto en el Decreto 42/2025, de 19 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio del personal de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura. 
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8. �La composición de la comisión respetará lo previsto por la Ley 8/2011 de 23 de marzo, de 
Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extremadura. 

Artículo 6. Resolución de incorporación a la oferta de programación. 

1. �La resolución de incorporación a la oferta de programación se realizará por la Consejera 
de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes, a propuesta del Secretario General de Cultura, 
previo informe de la Comisión técnico-artística y de seguimiento. 

2. �El plazo máximo total para resolver y notificar el procedimiento será de tres meses desde 
que se inicie el plazo de presentación de solicitudes. La falta de resolución expresa dentro 
del plazo máximo para resolver, legitima a las personas interesadas para entender deses-
timada su solicitud por silencio administrativo conforme a lo prevenido por el artículo 24.1 
de la Ley 39/2015 de 1 de octubre.

3. �La resolución, que pondrá fin a la vía administrativa, será notificada a los solicitantes me-
diante la publicación en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es), no siendo 
necesaria la notificación individual, y en ella se harán constar las empresas incluidas y 
no incluidas, así como los espectáculos ofertados admitidos. Contra dicha resolución, las 
personas interesadas podrán interponer recurso potestativo de reposición en el plazo de 
un mes ante el órgano que la hubiera dictado, o bien directamente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia de Extremadura en el plazo de dos meses. Ambos plazos se computarán a partir del día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es).

Artículo 7. Obligaciones de las empresas profesionales seleccionadas.

Las empresas estarán obligadas a:

	 a) �Realizar la actividad en la fecha, lugar y condiciones en que se programe.

	 b) �Notificar cualquier variación o modificación en el equipo artístico y técnico definido, 
valorándose la continuidad de los equipos humanos como parte de las garantías de la 
calidad del espectáculo. 

	 c) �Facturar a cada uno de los municipios participantes la realización del espectáculo.

	     �Facilitar a los municipios el material publicitario con al menos veinte días hábiles de 
antelación.

	 d) �Aportar, cuando así solicite el Ayuntamiento, el justificante del alta en la seguridad social 
de los actuantes y demás personal de la compañía intervinientes el día de la actuación 
cumpliendo todas las obligaciones legales que se deriven del Real Decreto1435/1985, 
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de 1 de agosto, por el que se regula la relación laboral especial de los artistas en espec-
táculos públicos. 

Artículo 8. Causas de baja o exclusión de la oferta de programación.

1. �Procederá la baja de las empresas y espectáculos de la oferta de programación de la Red 
de Teatros y otros espacios escénicos de Extremadura en los siguientes casos:

	 a) �A solicitud de la propia empresa. 

	 b) �Por exclusión tras el incumplimiento parcial o total de las obligaciones que las empre-
sas incluidas en la oferta de programación de la Red contraen según lo dispuesto en 
el Decreto 152/2024, de 12 de diciembre, de conformidad con lo dispuesto en artículo 
anterior.

2. �Asimismo, procederá la baja de las empresas y espectáculos de la oferta de programación 
de la Red de Teatros y otros espacios escénicos de Extremadura por el transcurso de cua-
tro años de permanencia del espectáculo en la oferta de programación, que se entenderá 
producida de forma automática al término del período mencionado.

Disposición final primera. Autorización.

Se faculta a la Secretaría General de Cultura para dictar cuantos actos sean necesarios para 
el desarrollo y ejecución de la presente.

Disposición final segunda. Eficacia y recursos.

La presente orden producirá efectos a partir del día siguiente a la publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán interpo-
ner potestativamente recurso de reposición ante la Consejera de Cultura, Turismo, Jóvenes y 
Deportes en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del mismo, 
según lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas.

También podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente a su publicación conforme a lo dispuesto en 
el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Todo ello sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro 
que estime procedente.

Mérida, 22 de diciembre de 2025.

La Consejera, 

VICTORIA BAZAGA GAZAPO
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Anexo 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN DE EMPRESAS ESCÉNICAS Y MUSICALES EN LA OFERTA DE 

PROGRAMACIÓN DE LA RED DE TEATROS Y OTROS ESPACIOS ESCÉNICOS DE EXTREMADURA

CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA EJERCICIO 2026

1.- DATOS DEL SOLICITANTE:

1.a.- Datos de la Empresa solicitante:

Denominación: N.I.F.:

Denominación comercial:

Domicilio: Nº:  Piso:

Localidad: Provincia: C.P.:

Teléfonos: Fax:

Correo electrónico:

1.b.- Actividad económica como empresa

Denominación: 

Epígrafe: 

Fecha de alta en vigor: 

Domicilio social u oficina permanente: 

1.c.- Miembro de la empresa de alta en alguno de los regímenes de la Seguridad Social

Nombre y apellidos: 

NIF: 

Nº de cuenta de cotización de la Seguridad Social: 

Régimen de la Seguridad Social: 

Fecha de última alta en S. Social sin interrupción:

En el caso de personas físicas (autónomas):

Fecha de alta en el régimen especial de trabajadores au-

tónomos en el epígrafe relacionado con las actividades 

en artes escénicas o música 
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Denominación epígrafe: 

Datos de notificación:

Notificación electrónica por comparecencia en la Sede Electrónica

Correo electrónico para avisos  (Sede  Elec-

trónica) 

Datos del representante:

Nombre y apellidos:

DNI/NIF:

Relación con la entidad: 

Con objeto de permitir la consulta de oficio por el órgano gestor a través del Servicio de Consulta de 

Poderes Notariales, en caso de que el poder de representación hubiera sido otorgado con posterioridad 

al 05/06/14 y elevado a escritura pública, código CSV:__________________________

2.- DATOS DEL REPRESENTANTE PARA MEDIOS ELECTRÓNICOS:

NIF/NIE:

Primer apellido/Razón Social

Segundo apellido

Nombre

Datos de contacto: Teléfono Fijo: Móvil:

Correo electrónico:

LA EMPRESA SOLICITANTE ES DISTRIBUIDORA O MANAGEMENT DE OTRA?  

a)       SI              NO

2.- EN EL CASO DE QUE EL SOLICITANTE SEA UNA EMPRESA DISTRIBUIDORA O MANAGEMENT:

2.a.- DATOS DE LA EMPRESA A LA QUE REPRESENTA EL SOLICITANTE:

Denominación: N.I.F.:
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Denominación comercial:

Domicilio: Nº:  Piso:

Localidad: Provincia: C.P.:

Teléfonos: Fax:

Correo electrónico:

2.b- Datos del representante de la empresa a la que representa el solicitante:

Nombre y apellidos:

D.N.I. /N.I.F.:

Relación con la entidad: 

2.c.- Actividad como empresa de la empresa a la que representa el solicitante

Denominación: 

Epígrafe: 

Fecha de alta en vigor: 

Domicilio social u oficina permanente: 

En el caso de personas físicas (autónomas):

Fecha de alta en el régimen especial de trabajadores autónomos en el epígrafe relacionado 

con las artes escénicas o la música 

Denominación epígrafe: 

3. DATOS DEL ESPECTÁCULO QUE SE OFERTA A LA RED:

Título 

En caso de que el  espectáculo hubiese sido ya estrenado, 
URL del enlace de descarga de la grabación de este

Tipo de espectáculo:  (Marcar sólo uno de ellos)

Teatro   Música    Danza           Circo            

 Mágia                     Animación de calle                Otros
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3.a. Ficha artística y técnica

Ficha artística y técnica

Director:

Actores:

Coreografía:

Bailarines:

Autor:

Música:

Adaptación:

Fecha y lugar de estreno:
(en su caso)

Duración en minutos: 

Escenografía

Vestuario:

Iluminación:

Mobiliario:

Sonido:

Otros:

3.b.- SINOPSIS DEL ESPECTÁCULO 
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3.c.- PÚBLICO PREFERENTE (Marcar sólo uno de ellos)

Todos los públicos Adulto  Infantil o Juvenil 

3.d.- REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS PARA REALIZACIÓN DEL ESPECTÁCULO:

Escenario (altura, embocadura, fondo):

Luz  y  Sonido  Potencia,  número  de 
focos…….:

Personal:  (tramoyistas,  técnicos  de 
iluminación y  sonido,  carga  y  descarga,
….)

Otros

3.e.- OFERTA DE CACHÉ:

Oferta de caché Base % IVA Total IVA Total Caché

1 representación

Dos representaciones en el mismo día y lugar

Dos  representaciones  en  el  mismo  lugar  en  días 

consecutivos. 

Otras posibilidades 

3.f.- ESPECTÁCULO “DE CALLE”:

  SÍ  NO

4. DOCUMENTOS PRESENTADOS CON ANTERIORIDAD:

DOCUMENTACIÓN FECHA ÓRGANO O DEPENDENCIA PROCEDIMIENTO
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Que conoce que el órgano gestor recabará de oficio los certificados o información a emitir, por la Tesorería 

General de la Seguridad Social, respecto al cumplimiento de sus obligaciones con dicha Administración. El 

solicitante, marcando las casillas siguientes, puede autorizar la consulta del dato de situación de actividades 

económicas,  de  conformidad con el  artículo  95.1,  k)  de  la  Ley  58/2003,  de  17  de  diciembre,  General  

Tributaria, y puede oponerse a la realización de las restantes consultas, debiendo en caso de no autorizar  

presentar junto con la solicitud el certificado correspondiente: 

 AUTORIZO que el  órgano gestor  recabe la  información a  emitir  por  la  Agencia  Estatal  de 

Administración Tributaria. 

 NO AUTORIZO que el órgano gestor recabe la información a emitir por la Agencia Estatal de 

Administración  Tributaria,  APORTANDO  por  ello  el  certificado  de  situación  en  actividades 

económicas.

AUTORIZO a que el órgano gestor recabe los certificados o información con la finalidad de 

acreditar el cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad Social. 

 NO AUTORIZO a que el órgano gestor recabe los certificados o información con la finalidad de 

acreditar  el  cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad Social.  Por lo que APORTO 

certificado de vida laboral actualizado (en caso de empresarios individuales).

 ME OPONGO a que el  órgano gestor a  través  del  Servicio  de Consulta  de  Poderes Notariales 

consulte lo relativo al poder de representación, adjuntando copia digitalizada del poder notarial.


Del mismo modo el órgano gestor verificará la identidad del solicitante a través del Sistema de Verificación 

de Datos de Identidad (SVDI)  del  Ministerio prestador  del  servicio,  de  conformidad con la  disposición 

adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía  

de los derechos digitales.

El solicitante DECLARA bajo su responsabilidad que en relación a las licencias o cesiones de los derechos de 

explotación de los autores para llevar a cabo representación del espectáculo (Marcar una de las dos):

Está en posesión de las mismas

No genera dichos derechos.

El  que suscribe conoce y acepta  las  condiciones  generales de esta  convocatoria,  reguladas por Decreto 152/2024,  de 12  de 

diciembre, por el que se regula la Red de Teatros y otros espacios escénicos de Extremadura, se establecen las bases reguladoras  

para la concesión de las ayudas a la programación de artes escénicas y de música y se aprueba la primera convocatoria, publicado en 

el DOE número 7, de 13 de enero de 2025, asimismo la presentación de solicitudes para ser partícipe en la red de teatros y otros 

espacios escénicos de Extremadura supone la aceptación expresa y formal de lo establecido en el presente decreto y  SOLICITA la 

incorporación a la oferta de programación de la Red de Teatros y otros espacios escénicos de Extremadura 

A fecha de Firma electrónica del solicitante

SR. SECRETARIO GENERAL DE CULTURA 

5.AUTORIZACIONES Y DECLARACIONES FINALES:
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INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE LOS DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

Responsable del tratamiento:
Junta de Extremadura: Consejera de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes. 
Dirección: Avda. Valhondo, S/N Edif. III Milenio, Módulo6 4 ª Planta, 06800 Mérida, Badajoz
Teléfono: 924.17.02.25
Delegado de Protección de datos: dpd@juntaex.es

Finalidad del tratamiento:
Sus datos serán tratados con las siguientes finalidades: gestión y resolución de las ayudas.

Conservación de los datos:
Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para de -
terminar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los da-
tos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación.

Licitud y base jurídica del tratamiento:
La base legal para los tratamientos indicados es el artículo 6.1 c) del Reglamento general de protección de  
datos (RGPD), tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable  
del tratamiento, en virtud del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra -
tivo Común de las Administraciones Públicas.

Destinatarios:
Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el  
previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una 
Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal.

Transferencias internacionales de datos:
No están previstas transferencias internacionales de datos.

Derechos de las personas interesadas:
Le informamos que en cualquier momento puede solicitar el acceso a sus datos personales. Asimismo, tiene derecho a 
la rectificación de los datos inexactos o en su caso solicitar la supresión cuando, entre otros motivos, los datos no sean  
necesarios para el cumplimiento de sus fines, a la limitación del tratamiento, su oposición al mismo, así como a la porta -
bilidad de los datos personales.  Estos derechos podrá ejercerlos presentando la correspondiente solicitud en el Siste-
ma de Registro Único de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos 
vinculados o dependientes, o remitidos por correo postal en la siguiente dirección: Avda. Valhondo, s/n Edif. III Milenio,  
Módulo 4 1ª Planta, 06800 Mérida (Badajoz). Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para 
cualquiera de los tratamientos para los que lo ha otorgado.

El plazo máximo a resolver es el de un mes a contar desde la recepción de la solicitud, pudiendo ser prorrogado dos 
meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la misma.

Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto de que 
considere que el ejercicio de sus derechos no ha sido atendido convenientemente, a través de su sede electrónica o en 
su domicilio: c/ Jorge Juan 6, 28001, Madrid.

Procedencia de los datos:
Los datos tributarios, de Seguridad Social, así como los datos de identidad y residencia, se obtendrán a través de otras 
Administraciones Públicas, si no consta oposición del interesado.

• • •
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